
..DECENIO DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN EL PERIJ"
.,AÑo DE tA PROMoCIÓN DE LA ¡NDUSTRlA RESPONSABLE Y DEL CoMPROMISO cLIMÁTICo"
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MINISTERIO DE DEFENSA

MARINA DE GUERRA DEL PERU
)IRECCIÓN DEL CENTRO MEDICO NAVAL
.CIRUJANO MAYOR SANfIAGO TAVAM'

Bellovisio, 3$ LBR 2Ui4

v.20G ltiü /.

Señor
Docior
Fernondo CERNA lpoffoguine
Secreiorio Ejecuiivo del Comité Nocionol de Res¡dentodo Médico
Av. 28 de Julio N" 77ó - 7mo. Piso
Miroflpres.-

Tengo el ogrodo de dirigirme o Ud., señor Doctor, poro
soludorlo cordiolmente y en reloción o su Oficio Múltiple N' 005-2014-CONAREME-SE
de fecho 04 de obril 2014 y m¡ Corto V"20O-i847 del21 de Abril, remitirle por onexo los
requisiios y limitociones de postuloción poro el proceso de odmisión ol Resideniodo
Médico 0ño 2014. mod¡ficodo.

Hogo propicio lo ocosión poro expresorle los senlimienlos
de mi especiol consideroción.
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Controlmironte SN {MC)
Hugo GALLO Seminorio

del Cenfro Médico Novol
Moyor Sontiogo Tóvoro"
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Los postulonies de procedencio novol podrón postulor o lo especiolidod y

univbrsidod conespondiente solo con lo outorizoción de lo Dirección de
Educoción de lo Morínq de Gueno del PerÚ.

Los posiutontes o los plozos coutivos serón únicomenie:

- Los Oficioles de Sonidod Novol, Médicos Clrujonos, con efeciividod en el
grodo.

- El Personol Civii profesionol de Son¡dod Novol. Médico Cirujono, en
condición de nombrodo.

- El Penonol Civil profesionol de Sonidad Novol, Méd¡co Ciruiono, en

condición de controtodo por coniroio continuo por 4 oños.

- Lo especiolidod deber ser de necesidod poro lo lnstiiución-

Los Médicos foróneos solo podrÓn occeder o uno piozo ofertodo después de
posor el estudio de Controinteligencio de Io Morino de Guerro del Perú.

Los Oficioles que hoyon reolizodo un primer Residentodo, podrón concursor
por segund6 vez. siempre y cuondo cumplon con lo§ s¡guienies cond¡ciones:

- Hsber irsnscunido TRES 103) oños de conclu¡do Residentodo Médico
onterior y iener título o nombre de lo Noción expedido por lo Univenidod y

registro noclonol de especiolisto de lo primero especiolidod.
- Lo especiolidod debe ser compotible con lo especiolidod previo.
- Lo especiolldod debe ser de nece§idod poro lo lnstiiución.

En coso de no cump¡ir el conespondienie morco normotivo,
outomóticomente, se procederó o lo nulidod de Postuloción ol Proceso de
Admisión ol Residentodo 2014, siendo seporodos del mismo o de lo plozo

odjud¡codo de ser ei mismo coso.
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REQUT§ITOS |NDTSPEN§ABLE§ P,ARA TNGRESO A
rA filARr N A_eQttdOlMeLEA§Q§lVtt

N' DOCUMENTO

0l Cunículo vitoe
a2 Título orofesionol lcopio leoolizodal
03 Diolomo de Coleoioiuro orofesionol fcoDia leqolÍzodol
04 Pori¡da de nocimienlo orioinol o de boulismo leoclizodo
05 Certificodo de oniecedenies policioles {expedido por lo Poiicío

Nocionol del Perú) (

Uó Certificodo de ontecedenles iudicioles fuero común
07 Certifi codo domiciliorio orioinol
OB Copia leqclízodo DNI y lit¡reto mililor
09 Fotoorofío iornoño posoporte f2 frente y 2 oer§l) fondo omorillo
10 Cerlificodo de Soh:d expedido por el Arec de Solud

conespond¡ente ol domicilio del postulqnie
tl Constcncio de ofitioc¡ón AFP
12 Consloncio de Hobilidod
t? Resolución de termino de SERUMS

14 Comprobonte de cuento de ohonos (venlonillo del bonco)
Declorqción jurodo simple indicondo no percibir otro ingreso del
esiodo

t6 Certificodo de vocunoción contro hepqiiiis BlO3 dosisl v téionos
Aorobor evoluqción Dsicolóqico o coreo de lo Of¡c¡no de Personol

En coso de no cumplir el corespondienle morco normoiivo. outomóiicomenle, se
procederó a k: nulidod de Posiuloción ol Proceso de Admisión ol Resideniodo 2014,
siendo seporodos del mismo o de lo plozo odjudicodo de ser el mismo coso.
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